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SALTA, 21 de octubre de 2013 

Expediente N° 8207/05 — Cuerpo III 
RESCD-EXA: 616/2013 

VISTO: 

La presentación realizada por la Lic. Graciela Noemí Avila, por la cual eleva para 
evaluación el Trabajo de Tesis de Doctorado en Ciencias — Área Química "Estudio de la evolución 
de la contaminación atmosférica urbana en Salta Capital". 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, en función de los despachos emitidos por el 
Comité Académico del Área Química Aplicada y por la Comisión de Doctorado en Ciencias (fs. 403 
y 403vta., respectivamente), aconseja aceptar el Trabajo de Tesis de la doctorando y designar el 
Tribunal de Tesis. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(en su sesión extraordinaria del día 09/10/13) 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Aceptar, a la Lic. Graciela Noemí Avila — D.N.I. N° 16.658.961, el Trabajo de 
Tesis "Estudio de la evolución de la contaminación atmosférica urbana en Salta Capital", para su 
evaluación y posterior defensa para la obtención del título de Doctora en Ciencias — Área Química. 

ARTICULO 2°: Designar el Tribunal que entenderá en la evaluación y defensa del Trabajo de Tesis 
de la Lic. Graciela Noemí Avila, con los siguientes profesionales: 

Titulares: 	Dr. Juan Carlos Abril (UNT) 
Dra. Anita Zalts (UN Gral. Sarmiento) 
Dr. Lucas Seghezzo (UNSa) 

Suplentes: 	Dr. Hugo Grossi Gallegos (UNLu) 
Dr. Nicolás Antonio Mazzeo (UBA) 
Dr. Cristian Alejandro Martínez (UNSa) 

ARTICULO 3°: Hágase saber con copia a la doctorando, a los integrantes del Tribunal de Tesis, al 
Director de Tesis (Dr. Orlando José Ávila Blás), a la Co-Directora de Tesis (Dra. Irene María 
Lomniczi), a la Comisión de Doctorado en Ciencias, a la Dirección General Adm. Económica y al 
Departamento Adm. de Posgrado. Cumplido, RESÉRVESE. 
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